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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora mediante los 
cuales se acredita el trámite de vinculación del demandado, los cuales serán tenidos en 
cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme la constancia secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado WILSON 
RODOLFO PATIÑO RIOS se notificó personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, quien, dentro de la oportunidad legal conferida, no 
dio contestación a la demanda.  

 
A fin de continuar con el presente asunto y conforme a lo dispuesto en el último inciso del 
artículo 523 del Código General del Proceso, se dispone:     
 
Conforme lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, EMPLÁCESE por la Secretaria 
del Juzgado a través del Registro Nacional de Emplazados a los acreedores de la Sociedad 
Conyugal, conformada por los señores YURY ASTRID PAEZ MENDEZ y WILSON 
RODOLFO PATIÑO RIOS. 
 
En virtud a la solicitud elevada por el demandado, se ordena por Secretaría y a costa de la 
parte interesada, la expedición de la certificación solicitada, observando las formalidades 
previstas en el artículo 115 del C.G. del P. Para lo cual deberá el interesado proceder a 
cancelar el respectivo arancel judicial, conforme le fue puesto en conocimiento.   
 
 NOTIFÍQUESE,  
  
  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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